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R E S O L U C I Ó N 

 
Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01594/INFOEM/IP/RR/2010, 

promovido por ---------------------------------------, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra 

de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA, en lo sucesivo EL SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 03 tres de noviembre del año 2010 Dos Mil Diez, EL RECURRENTE presentó a 

través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 

EL SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, 

mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo 

siguiente: 
 

“SOLICITO SE ME INFORME QUIEN INTEGRA EL COMITÉ DE PREVENCIÓN Y CONTROL 

DEL CRECIMIENTO URBANO DEL MUNICIPIO DE TEZOYUCA” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada 

en EL SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00158/TEZOYUCA/IP/A/2010. 

 

 MODALIDAD DE ENTREGA: SICOSIEM. 

 

 

II.- FECHA SOLICTUD DE PRORROGA. Es el caso que el SUJETO OBLIGADO en 

fecha 23 (veintitrés) de Noviembre  de 2010, solicito prorroga por siete días más para dar 

contestación,  en base  al artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos: 

 

 
“TEZOYUCA, México a 23 de Noviembre de 2010 

Nombre del solicitante: JUAN LUIS FLORES GARRIDO 

Folio de la solicitud: 00158/TEZOYUCA/IP/A/2010 

 

Con fundamento en el artículo 46, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, se le notifica por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 

 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para 

atender su solicitud de de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes 

razones: 
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Su prorroga es aprovada y en espera de contar con la informacion solicitada dentro del termino 

marcado…” 

 

 

III.- FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL 

SUJETO OBLIGADO en fecha 24 (veinticuatro) de Noviembre  de 2010 Dos Mil Diez  

dio respuesta a la solicitud planteada por vía electrónica en los siguientes términos: 

 
 

“TEZOYUCA, México a 24 de Noviembre de 2010 

Nombre del solicitante: ------------------------------------------------- 

Folio de la solicitud: 00158/TEZOYUCA/IP/A/2010 

 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, se le notifica por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 

 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en 

el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, le contestamos que: 

 

SE PROPORCIONA LO SOLICITADO.” (SIC) 

 

 

IV.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Habiéndose enterado de la falta de respuesta EL RECURRENTE 

con fecha 24 (veinticuatro) de noviembre del año 2010 dos mil diez,  interpuso Recurso de 

Revisión, en el cual manifestó como Acto Impugnado el siguiente: 
 

“EL NO PROPORCIONAR LA INFORMACION Y SOLO DAN UN OFICIO PERO NO INTEGRAN 

NINGUN ARCHINO” (SIC). 

 

EL RECURRENTE señala como Motivo de Inconformidad el siguiente: 

 
“EL NO PROPORCIONAR LA INFORMACION Y SOLO DAN UN OFICIO PERO NO INTEGRAN 

NINGUN ARCHINO” (SIC) 

 

El recurso de revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 01594/INFOEM/IP/RR/2010. 

 

 

V.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIMA EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. . En el recurso de revisión no se establecen los preceptos legal de la Ley 

de la Materia que se  estimen  violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u 

otros derechos reconocidos por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, 

no obstante esta circunstancia no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del 

presente recurso, toda vez que EL RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica 
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especifica que se estima se viola, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que el 

recurrente expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho. 

 

VI.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que NO se presentó ante este Instituto el informe de 

justificación por parte de EL SUJETO OBLIGADO, para abonar lo que a su derecho le asista y 

le convenga. Por lo tanto este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso únicamente 

con los elementos aportados por EL RECURRENTE a través de su solicitud y de su escrito de 

interposición del presente recuso de revisión y la respuesta proporcionada al mismo, y que se 

transcriben en los antecedentes I y II de la presente resolución. 

 

 

VII.- TURNO A LA PONENCIA.-  El Recurso 01594/INFOEM/IP/RR/2010 se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

con fundamento en el artículo 75 de la Ley de la materia se turnó, a través de EL SICOSIEM, al 

COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO a efecto de que éste formulara y 

presentara proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el 

artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los 

artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

es competente para conocer del presente Recurso de Revisión. 

 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Es pertinente antes de entrar al 

análisis del siguiente punto señalar que el recurso de revisión fue presentado oportunamente, 

atento a lo siguiente:  

 

El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, dispone:| 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 

correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 

dentro del plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado 

tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 
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En consideración a que el primer día del plazo para efectos del cómputo respectivo  el recurso 

fue el día 25 veinticinco de noviembre de 2010 dos mil diez, de lo que resulta que el plazo de 15 

días hábiles vencería el día 17 diecisiete de  diciembre de 2010 dos mil diez. Luego, si el Recurso 

de Revisión fue presentado por EL RECURRENTE, vía electrónica el 26 veintiséis de 

noviembre de 2010 dos mil diez, se concluye que su presentación fue oportuna. 

 

No obstante con la finalidad de verificar el cumplimiento del Sujeto Obligado al emitir su 

contestación al RECURRENTE, es de señalar que la solicitud de Información se presentó en 

fecha 3 tres de noviembre de 2010 Dos Mil Diez, misma que se presentó a través del Sistema de 

Control de Solicitudes de Información del Estado de México “EL SICOSIEM” ante EL 

SUJETO OBLIGADO, y atento a lo que dispone el artículo  46 de la ley de Trasparencia que 

señala: 

 
Artículo 46.- La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada dentro de los 

quince días hábiles, siguientes a la recepción de la solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta 

por otros siete días hábiles siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito 

al solicitante. 

 

En consideración a que el primer día del plazo para efectos del cómputo respectivo que señala el 

art. 46  fue el día 4 (cuatro) de noviembre de 2010 Dos Mil Diez, de lo que resulta que el plazo de 

15 días hábiles vencería el día 25 (veinticinco) de noviembre de 2010 Dos Mil Diez. Sin embargo, 

dado que el sujeto obligado solicitó prorrogar este plazo, con la ampliación del mismo éste 

vencería hasta el día 6 seis de diciembre de 2010 dos mil diez. Luego, si la contestación que da el 

Sujeto Obligado fue presentada vía electrónica el día 24 (veinticuatro) de Noviembre de 2010 Dos 

Mil  Diez, se concluye que su contestación emitida por el Sujeto Obligado fue oportuna.  

 

 

TERCERO.- Legitimación del recurrente para la presentación del recurso.-Que al 

entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de 

igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México. 

 

 

CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales 

de procedibilidad del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 
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II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y Motivo 

de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que en la presente resolución 

se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción IV del artículo 71 

correspondiente a que  la respuesta es desfavorable respecto de la solicitud realizada al SUJETO 

OBLIGADO. 

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 

recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 

mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la materia, 

y toda vez que EL SUJETO OBLIGADO solicitó a este pleno el sobreseimiento del presente 

recurso que no resulta aplicable algunas de las hipótesis normativas que permitan se sobresea el 

medio de impugnación al no acreditarse algunos de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, 

que la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 

de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

 

QUINTO.- Fijación de la Litis. Por lo que en concatenación con lo anterior y una vez 

delimitado lo señalado en el Considerando inmediato anterior y una vez estudiados los antecedentes 

del recurso de revisión en cuestión, los miembros de este Organismo Garante, coincidimos en que 
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la litis motivo del presente recurso, se refiere a que EL SUJETO OBLIGADO no satisfizo los 

extremos de la solicitud de información del ahora RECURRENTE, al haber entregado información 

incompleta. 

 

En primer término el RECURRENTE solicitó en términos generales  la  Integración del Comité de 

Prevención y Control del Crecimiento Urbano del Municipio de Tezoyuca. 

 

Por su parte, el SUJETO OBLIGADO señala que se proporciona lo solicitado,   no obstante 

este Organismo no encontró información alguna relacionada a la solicitud de información que. 

 

Posteriormente, EL RECURRENTE señala como razones de inconformidad que no se 

proporciona la información solicitada, es decir, que sólo se proporciona un oficio, pero que no se 

integra ningún archivo. 

 

Circunstancias anteriores que nos conduce a determinar la controversia del presente recurso, para 

ser analizada en los siguientes términos: 

 

a) Primeramente revisar el marco jurídico de lo solicitado, y en base a ello determinar si 

corresponde a ser información que deba obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO y 

posteriormente determinar si la información tiene el carácter de pública par la Ley de la 

Materia. 

b) Análisis de la respuesta que el SUJETO OBLIGADO proporcionó al ahora 

RECURRENTE. 

c) La procedencia o no de alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 

71 de la Ley de la materia. 

 

Una vez establecido lo anterior a continuación se resolverán los puntos referidos. 

 

 

SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar si 

puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de pública.  

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando inmediato anterior, para esta Ponencia resulta 

pertinente realizar un análisis sobre el ámbito competencial de EL SUJETO OBLIGADO 

respecto a la información solicitada por el ahora RECURRENTE, para determinar que en efecto 

se trata de información que genere, administre o posea EL SUJETO OBLIGADO y 

posteriormente analizar si de ser el caso se trata de información pública y, en consecuencia, deba 

de ser proporcionada al RECURRENTE. 

 

Ahora bien, conforme a las constancias del presente expediente lo solicitado por el 

RECURRENTE consiste en: 

 

 Se informe la integración del Comité de Prevención y Control del Crecimiento Urbano del 

Municipio de Tezoyuca. 
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En este sentido, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, 

otorgándoles personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido mínimo de 

ingresos para el manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 

de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 

siguientes: 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 

un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia 

que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

… 

… 

… 

… 

 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 

policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, 

incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha 

administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 

legalidad; 

b) a e) 

 

III. … 

 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 

propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como 

las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo 

a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que 

se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes 
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estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 

de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de los 

Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por 

particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 

público. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 

cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 

fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 

ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores 

desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a 

lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

V. a X. … 

 
Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo dispuesto 

por la Constitución General, en los siguientes términos: 

 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 

Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 

 

Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 

México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los ayuntamientos, 

en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 

 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 

República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 

ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 

del Estado. 

… 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 

competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

 
Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 

cumplir en forma autárquica sus funciones. 

 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer personalidad 

jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se prevé 

por parte de los Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de ingresos que tanto 

vía contribuciones como participaciones federales, le permitirá tener autosuficiencia. 
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A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de gobierno 

propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y administrativa del país. 

Aún cuando en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, no se menciona el término de autonomía de 

manera expresa, de su regulación constitucional y específicamente del artículo 115 de la 

Constitución General, así como del articulado que compone el Título Quinto de la Constitución 

de esta entidad federativa, pueden deducirse las principales implicaciones de dicho principio en 

nuestro régimen político. 

 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios aspectos: 

autonomía de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación denominada 

ayuntamiento; autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, así 

como puede expedir reglamentos y realizar otros actos jurídicos; autonomía administrativa, en 

cuanto tiene una estructura propia que se compone de diversas dependencias y unidades 

administrativas encargadas de los servicios públicos; autonomía financiera, en virtud de que cuentan 

con su patrimonio y hacienda de carácter público. 

 

Desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las prescripciones 

constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 

 
Una vez determinada la autonomía del Municipio proceda analizar el inciso a) de la litis planteada 

en el siguiente considerando. 

 

Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar si puede 

poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de pública. Por lo que 

hace al inciso a) del Considerando inmediato anterior  toda vez que EL RECURRENTE solicita 

la integración del Comité de Prevención y Control del Crecimiento Urbano del Municipio de 

Tezoyuca, cabe señalar que ésta se encuentra vinculada a los Planes de Desarrollo Urbano, al 

respecto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estipula lo siguiente: 
 

Artículo 26. 

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de 

la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 

la Nación. 

 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la 

planeación. La planeación será democrática. Mediante la participación de los diversos sectores 

sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 

programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente 

los programas de la Administración Pública Federal. 

 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta 

popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, 

instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determinará 

los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal 



 

10 

 

  

 

EXPEDIENTE: 01594/INFOEM/IP/RR/2010. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------ 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

  

  

coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte 

con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

 

En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá la intervención que señale 

la ley. 

 

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos 

serán considerados oficiales. Para la Federación, estados, Distrito Federal y municipios, los datos 

contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley. 

 

La responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a cargo de un organismo con 

autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades 

necesarias para regular la captación, procesamiento y publicación de la información que se genere 

y proveer a su observancia. 

 

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco miembros, uno de los cuales fungirá 

como Presidente de ésta y del propio organismo; serán designados por el Presidente de la República 

con la aprobación de la Cámara de Senadores o en sus recesos por la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión. 

 

La ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, de acuerdo con los principios de accesibilidad a la información, 

transparencia, objetividad e independencia; los requisitos que deberán cumplir los miembros de la 

Junta de Gobierno, la duración y escalonamiento de su encargo. 

 

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos por causa grave y no podrán 

tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en instituciones 

docentes, científicas, culturales o de beneficencia; y estarán sujetos a lo dispuesto por el Título 

Cuarto de esta Constitución. 

 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

 

I.a IV… 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 

facultados para: 

 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal; 

 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 

estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación 

o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la 

participación de los municipios; 

 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 
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e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y 

aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 

cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 

 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de 

esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios; 

 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades 

federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán 

de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la 

materia. 

 

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la Ley de 

Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le 

transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 

público. 

 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida habitual o 

transitoriamente; 

 

VIII. a X… 

 

 

En esta tesitura la Ley General de Asentamientos Humanos establece: 
 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTICULO 1o.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por 

objeto: 

 

I. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, para 

la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional; 

 

II. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamiento territorial de los asentamientos 

humanos y la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

 

III. Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y 

predios que regulen la propiedad en los centros de población, y 
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IV. Determinar las bases para la participación social en materia de asentamientos humanos.  

 

ARTICULO 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a XIII… 

XIV. Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos: el proceso de distribución 

equilibrada y sustentable de la población y de las actividades económicas en el territorio nacional; 

XV. a XIX… 

 

ARTICULO 4o.- En términos de lo dispuesto en el artículo 27 párrafo tercero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera de interés público y de beneficio social la 

determinación de provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y predios de los centros de 

población, contenida en los planes o programas de desarrollo urbano. 

 

ARTICULO 12.- La planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos 

humanos y del desarrollo urbano de los centros de población, se llevarán a cabo a través de: 

 

I. El programa nacional de desarrollo urbano; 

 

II. Los programas estatales de desarrollo urbano; 

 

III. Los programas de ordenación de zonas conurbadas; 

 

IV. Los planes o programas municipales de desarrollo urbano; 

 

V. Los programas de desarrollo urbano de centros de población, y 

 

VI. Los programas de desarrollo urbano derivados de los señalados en las fracciones anteriores y 

que determinen esta Ley y la legislación estatal de desarrollo urbano. 

 

Los planes o programas a que se refiere este artículo, se regirán por las disposiciones de esta Ley y 

en su caso, por la legislación estatal de desarrollo urbano y por los reglamentos y normas 

administrativas estatales y municipales aplicables. 

 

La Federación y las entidades federativas podrán convenir mecanismos de planeación regional para 

coordinar acciones e inversiones que propicien el ordenamiento territorial de los asentamientos 

humanos ubicados en dos o más entidades, ya sea que se trate de zonas metropolitanas o de 

sistemas de centros de población cuya relación lo requiera, con la participación que corresponda a 

los municipios de acuerdo con la legislación local.  

 

ARTICULO 28.- Las áreas y predios de un centro de población, cualquiera que sea su régimen 

jurídico, están sujetos a las disposiciones que en materia de ordenación urbana dicten las 

autoridades conforme a esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Las tierras agrícolas y forestales, así como las destinadas a la preservación ecológica, deberán 

utilizarse preferentemente en dichas actividades o fines.  

 

 



 

13 

 

  

 

EXPEDIENTE: 01594/INFOEM/IP/RR/2010. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------ 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

  

  

Ahora bien, la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección y de la Protección 

al Ambiente establece que: 
 

ARTÍCULO 23.- Para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la planeación 

del desarrollo urbano y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 

constitucional en materia de asentamientos humanos, considerará los siguientes criterios: 

 

I.- Los planes o programas de desarrollo urbano deberán tomar en cuenta los 

lineamientos y estrategias contenidas en los programas de ordenamiento ecológico 

del territorio; 

 

II.- En la determinación de los usos del suelo, se buscará lograr una diversidad y 

eficiencia de los mismos y se evitará el desarrollo de esquemas segregados o 

unifuncionales, así como las tendencias a la suburbanización extensiva; 

 

III.- En la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros de población, se fomentará 

la mezcla de los usos habitacionales con los productivos que no representen riesgos o daños a la 

salud de la población y se evitará que se afecten áreas con alto valor ambiental; 

 

IV.- Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas de transporte colectivo y otros medios de 

alta eficiencia energética y ambiental; 

 

V.- Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de conservación ecológica en torno a 

los asentamientos humanos; 

 

VI.- Las autoridades de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en la esfera 

de su competencia, promoverán la utilización de instrumentos económicos, fiscales y financieros de 

política urbana y ambiental, para inducir conductas compatibles con la protección y restauración del 

medio ambiente y con un desarrollo urbano sustentable; 

 

VII.- El aprovechamiento del agua para usos urbanos deberá incorporar de manera equitativa los 

costos de su tratamiento, considerando la afectación a la calidad del recurso y la cantidad que se 

utilice; 

 

VIII.- En la determinación de áreas para actividades altamente riesgosas, se establecerán las zonas 

intermedias de salvaguarda en las que no se permitirán los usos habitacionales, comerciales u otros 

que pongan en riesgo a la población, y 

 

IX.- La política ecológica debe buscar la corrección de aquellos desequilibrios que deterioren la 

calidad de vida de la población y, a la vez, prever las tendencias de crecimiento del asentamiento 

humano, para mantener una relación suficiente entre la base de recursos y la población, y cuidar de 

los factores ecológicos y ambientales que son parte integrante de la calidad de la vida 

 

 

En concordancia con las disposiciones de orden federal la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México preceptúa: 
 

Artículo 77.- Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 
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I. a V… 

 

VI. Planear y conducir el desarrollo integral del Estado; formular, aprobar, desarrollar, ejecutar, controlar y 

evaluar el Plan Estatal de Desarrollo, planes sectoriales y regionales, y los programas que de éstos se 

deriven. En los procesos de planeación regional deberá consultarse a los Ayuntamientos; 

 

VII. a XLI. … 

 

En relación  a la normatividad anterior la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

en materia de Planes de Desarrollo Urbano señala: 
 

Artículo 11.- Los municipios estarán facultados para aprobar y administrar la zonificación de su 

municipio, así como para participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y 

ecológicas. 

 

Artículo 12.- Los municipios controlarán y vigilarán, coordinada y concurrentemente con el Gobierno del 

Estado, la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, en los términos de la Ley de la materia y 

los Planes de Desarrollo Urbano correspondientes. 

 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, 

que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en 

general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 

II. … 

III. Proponer ante la Legislatura local iniciativas de leyes o decretos en materia municipal, 

en su caso, por conducto del Ejecutivo del Estado; 

IV.  a XX. … 

XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas 

correspondientes; 

XXII a XL. … 

 

Asimismo la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios estipula que: 
 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA PLANEACION DEMOCRATICA PARA EL DESARROLLO 

DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS 

 

Artículo 11.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 

Municipios comprende un conjunto de relaciones funcionales que establecen los habitantes del Estado de 

México, los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial, los grupos y organizaciones sociales y privados, entre sí, 

a fin de efectuar acciones al amparo de mecanismos de coordinación y participación, conforme a la 

competencia y atribución de los titulares de las dependencias,  organismos, entidades públicas y unidades 

administrativas, en los cuales se consideren propuestas;  planteen demandas y formalizan acuerdos. 

 

Artículo 12.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y  

Municipios , tendrá por objeto garantizar el desarrollo integral del Estado y de los municipios, atendiendo 

principalmente a las necesidades básicas para mejorar la calidad de vida y conformación armónica y 

adecuada de las relaciones funcionales entre las diferentes regiones de la entidad. 
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Artículo 13.- En el  Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 

Municipios participan los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los ayuntamientos y los habitantes del 

Estado de México. Su organización se llevará a cabo a través de las estructuras de las administraciones 

públicas estatal y municipales y en su vertiente de coordinación por el Comité de Planeación para el 

Desarrollo del Estado de México y por los comités de planeación para el desarrollo municipal, 

“COPLADEMUN”. 

 

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios comprende 

como instrumentos, el proceso de planeación estratégica; los planes; los programas; el presupuesto por 

programas; el sistema de control, seguimiento y evaluación; el Sistema Estatal de Información e 

Investigación Geográfica, Estadística y Catastral; los lineamientos metodológicos; y las políticas de 

planeación que autoricen el Gobierno del Estado y los ayuntamientos. 

 

Artículo 14.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 

Municipios se conforma por: 

I. El Plan de Desarrollo del Estado de México; 

II. Los planes de desarrollo municipales; 

III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo; 

IV. Los programas regionales de corto, mediano y largo plazo; 

V. Los programas especiales; 

VI. Los presupuestos por programas; 

VII. Los convenios de coordinación; 

VIII. Los convenios de participación; 

IX. Los informes de evaluación; 

X. Los dictámenes de reconducción y actualización. 

 

De igual forma el Código Administrativo del Estado de México precisa: 
 

LIBRO QUINTO 

Del Ordenamiento Territorial De Los Asentamientos Humanos 

Y Del Desarrollo Urbano De Los Centros De Población 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

CAPITULO PRIMERO 

Del Objeto Y Finalidad 

 

Artículo 5.1.- Este Libro tiene por objeto fijar las bases para planear, ordenar, regular, 

controlar, vigilar y fomentar el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 

el desarrollo urbano de los centros de población en la entidad. 

 

Artículo 5.2.- Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad mejorar el nivel y calidad de vida de 

la población urbana y rural de la entidad, mediante: 

I. La adecuada distribución en el territorio estatal de la población y sus actividades, así como la eficiente 

interrelación de los centros de población, en función del desarrollo social y económico del Estado y del 

País; 

II. La vinculación armónica entre la ciudad y el campo, para garantizar un desarrollo urbano sustentable 

que, a la vez de satisfacer el crecimiento urbano, proteja las tierras agropecuarias y forestales, y 

distribuya equitativamente los beneficios y cargas del proceso de urbanización; 
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III. El ordenamiento de las zonas metropolitanas y de las áreas urbanas consolidadas, así como el 

impulso a centros de población de dimensiones medias para propiciar una estructura regional 

equilibrada; 

IV. La racionalización y orientación de los procesos de urbanización que experimentan los centros de 

población, a través de una relación eficiente entre las zonas de producción y trabajo con las de vivienda y 

equipamiento; 

V. La distribución, construcción, conservación y mejoramiento de la urbanización, infraestructura, 

equipamiento y servicios públicos de los centros de población; 

VI. La regulación del suelo urbano, preferentemente el destinado a la vivienda de los estratos de más 

bajos ingresos, para propiciar un mercado competitivo, incrementar su oferta y frenar su especulación; 

VII. La prevención de los asentamientos humanos irregulares; 

VIII. El fortalecimiento de los municipios, mediante una mayor participación en la planeación, 

administración y operación del desarrollo urbano; 

IX. El fomento a la participación de los sectores público, social y privado, para atender las necesidades 

urbanas en la entidad; 

X. La participación ciudadana en la planeación urbana y en la vigilancia de su cumplimiento; 

XI. La promoción y ejecución de programas de vivienda para los sectores sociales de escasos recursos, 

para garantizar el derecho constitucional de toda persona de disfrutar de una vivienda digna y decorosa. 

 

Artículo 5.3.- Los bienes inmuebles ubicados dentro del territorio estatal, estarán sujetos, cualquiera 

que sea su régimen jurídico o su condición urbana o rural, a las disposiciones de este Libro. 

 

Artículo 5.4.- Para efectos de este Libro se consideran causas de utilidad pública: 

I. La fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

II. La ejecución de los planes de desarrollo urbano y sus programas; 

III. La constitución de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda; 

IV. La regularización de la tenencia de la tierra; 

V. La ejecución de programas de vivienda social progresiva, de interés social y popular; 

VI. La ejecución de obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos; 

VII. La protección del patrimonio histórico, artístico y cultural. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

De Las Autoridades 

 

Artículo 5.5.- Son autoridades para la aplicación de este Libro la Legislatura, el Gobernador del Estado, 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y los municipios. 

 

Artículo 5.6.- Las acciones de planeación, programación, ejecución, supervisión, administración, control, 

seguimiento y evaluación relativas al ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y al 

desarrollo urbano de los centros de población en el Estado, deberán realizarse por las autoridades de los 

distintos órdenes de gobierno de manera coordinada y concurrente. 

 

Artículo 5.7.- Corresponde a la Legislatura del Estado decretar la fundación de los nuevos centros de 

población que el desarrollo urbano requiera, así como celebrar foros de consulta popular en materia de 

asentamientos humanos. 

 

Artículo 5.8.- Son atribuciones del Gobernador del Estado: 

I. Planear, regular, controlar, vigilar y fomentar el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos 

y el desarrollo urbano de los centros de población; 
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II. Aprobar y modificar el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, así como los planes regionales de Desarrollo 

Urbano y sus respectivos planes parciales; 

III. Crear órganos técnicos de consulta, de coordinación interinstitucional, evaluación y seguimiento, para 

el mejor cumplimiento de sus atribuciones; 

IV. Proponer ante la Legislatura del Estado la fundación de nuevos centros de población; 

V. Las demás que le confieran las disposiciones legales. 

 

Artículo 5.9.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas tiene las atribuciones 

siguientes: 

I. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Estatal de Desarrollo Urbano y los parciales que de este deriven; 

II. Elaborar, ejecutar y evaluar los planes regionales de desarrollo urbano y los parciales que deriven de 

ellos; 

III. Establecer la congruencia del Plan Estatal de Desarrollo Urbano con el Plan de Desarrollo del Estado 

de México, así como con el Plan Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales de carácter nacional y 

los programas de ordenación de zonas conurbadas interestatales; 

IV. Emitir dictámenes de congruencia de los planes municipales de desarrollo urbano, de los planes de 

centros de población y de los planes parciales, con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano y los planes 

regionales de desarrollo urbano, en su caso; 

V. Publicar en la Gaceta del Gobierno los planes de desarrollo urbano; 

VI. Suscribir convenios urbanísticos; 

VII. Promover, financiar, gestionar, concertar y ejecutar acciones y programas de suelo y vivienda, 

preferentemente para la población de más bajos recursos económicos; 

VIII. Participar en las comisiones e instancias de coordinación de carácter regional y metropolitano, en 

materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; 

IX. Intervenir en los órganos técnicos de consulta, de coordinación interinstitucional, 

evaluación y seguimiento, en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos 

humanos, desarrollo urbano y vivienda; 

X. Promover la participación social en los procesos de formulación de los planes de 

desarrollo urbano, así como en la vigilancia de los usos y destinos del suelo previstos en 

ellos; 

XI. Crear, establecer, administrar y vigilar la utilización de los instrumentos necesarios para la ejecución y 

administración del desarrollo urbano en el Estado; 

XII. Constituir y administrar reservas territoriales y ejercer el derecho de preferencia del Estado para 

adquirir predios e inmuebles en el territorio estatal; 

XIII. Emitir dictámenes para usos de impacto regional y dictámenes de factibilidad; 

XIV. Autorizar la fusión y subdivisión de predios, conjuntos urbanos, división del suelo para condominios y 

las relotificaciones correspondientes; 

XV. Autorizar los proyectos ejecutivos y el inicio de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento 

urbano; prórrogas; promoción y publicidad; enajenación o gravamen y ocupación de lotes; liberación y 

sustitución de garantías; subrogación del titular de la autorización; cambio del tipo; y las demás 

inherentes, en los casos de autorizaciones de fusión y división del suelo, en términos de la reglamentación 

de este Libro; 

XVI. Supervisar las obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano de los conjuntos 

urbanos y subdivisiones de más de 6,000 metros cuadrados de superficie, así como intervenir en su 

entrega - recepción a los municipios; 

XVII. Autorizar la apertura, prolongación, ampliación o cualquier modificación de vías públicas; 

XVIII. Establecer medidas y ejecutar acciones para evitar asentamientos humanos irregulares; 

XIX. Regularizar la tenencia de la tierra privada para su incorporación al desarrollo urbano, con la 

participación de los municipios; 

XX. Operar el Registro Estatal de Desarrollo Urbano; 
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XXI. Expedir los nombramientos de peritos; 

XXII. Emitir normas técnicas en materia de desarrollo urbano, vivienda y construcciones; 

XXIII. Las demás que le confieran las disposiciones legales. 

 

Artículo 5.10.- Los municipios tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar y modificar los planes municipales de desarrollo urbano, los planes 

de centros de población y los parciales que deriven de ellos; 

II. Participar en la elaboración o modificación del respectivo plan regional de desarrollo urbano, cuando 

incluya parte o la totalidad de su territorio municipal; 

III. Participar en los órganos de coordinación de carácter regional y metropolitano, en 

materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, desarrollo urbano y 

vivienda; 

IV. Promover, financiar, gestionar, concertar y ejecutar acciones y programas de suelo y vivienda, 

preferentemente para la población de más bajos recursos económicos; 

V. Participar en la creación y administración de las reservas territoriales de su circunscripción territorial; 

VI. Ejercer el derecho de preferencia indistintamente con el Estado, para adquirir predios e inmuebles en 

el territorio municipal; 

VII. Convocar a los ciudadanos, a las organizaciones sociales y a la sociedad en general, para recabar su 

opinión en los procesos de formulación de los planes de desarrollo urbano aplicables en su territorio; 

VIII. Difundir entre la población los planes de desarrollo urbano, así como informarle sobre los trámites 

para obtener las autorizaciones y licencias de su competencia; 

IX. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo y otorgar licencias de uso del suelo y de 

construcción; 

X. Autorizar cambios de uso del suelo, de densidad e intensidad y altura de edificaciones; 

XI. Autorizar la explotación de bancos de materiales para construcción, en términos de las disposiciones 

legales respectivas; 

XII. Expedir cédulas informativas de zonificación; 

XIII. Intervenir con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, en la suscripción de convenios 

urbanísticos; 

XIV. Vincular la construcción de la infraestructura y equipamiento urbanos, así como la administración y 

funcionamiento de los servicios públicos, con los planes de desarrollo urbano y sus programas; 

XV. Emitir dictámenes y autorizaciones de su competencia en el seno de los órganos técnicos estatales 

de coordinación interinstitucional, evaluación y seguimiento, en materia de ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda, en relación con asuntos de su circunscripción 

territorial; 

XVI. Emitir dictámenes de factibilidad para la dotación de servicios públicos; 

XVII. Establecer medidas y ejecutar acciones para evitar asentamientos humanos irregulares; 

XVIII. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra, para su incorporación al desarrollo 

urbano; 

XIX. Participar en la supervisión de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento de conjuntos 

urbanos, subdivisiones y lotificaciones para condominios, así como recibirlas mediante actas de entrega -

recepción; 

XX. Expedir los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios para ordenar el 

desarrollo urbano del municipio, de conformidad con lo dispuesto por este Libro y su reglamentación; 

XXI. Las demás que le confieran las disposiciones legales. 
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CAPITULO TERCERO 

De La Comisión Estatal De Desarrollo Urbano Y Vivienda 

 

Artículo 5.11.- La Comisión Estatal de Desarrollo Urbano y Vivienda es un órgano técnico 

de coordinación interinstitucional, que tiene por objeto promover el desarrollo urbano 

ordenado de los centros de población y alentar la producción formal de vivienda en la 

entidad. 

La Comisión es presidida por el Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, y se 

integra con las dependencias y organismos que concurren en las actividades relacionadas 

con su objeto y contará con la intervención de los municipios respectivos, cuando se 

traten asuntos de su ámbito territorial de competencia. 

 

Artículo 5.12.- Corresponde a la Comisión Estatal de Desarrollo Urbano y Vivienda: 

I. Coordinar acciones con dependencias y organismos de la administración pública federal, estatal y 

municipal en materia de desarrollo urbano y vivienda; 

II. Integrar los dictámenes de factibilidad y de impacto regional, que incluirán los respectivos dictámenes, 

autorizaciones y licencias de los organismos auxiliares y autoridades participantes, en relación con un 

predio o proyecto determinado; 

III. Proponer a las autoridades competentes la adopción de las medidas necesarias para la mejora 

regulatoria y la desgravación de los procesos de administración y operación urbana y de producción de 

vivienda; 

IV. Promover medidas y mecanismos para simplificar y agilizar los procedimientos de autorización de 

trámites en la materia; 

V. Proponer programas, acciones y proyectos estratégicos en materia de desarrollo urbano y vivienda; 

VI. Elaborar y promover ante las instancias correspondientes, proyectos de inversión y financiamiento 

para el desarrollo urbano y la vivienda; 

VII. Promover investigaciones científicas y tecnológicas sobre desarrollo urbano y vivienda, así como 

formular recomendaciones sobre la normatividad respectiva; 

VIII. Proponer convenios relacionados con las materias de su competencia; 

IX. Expedir su reglamento interno para regular su integración, organización y funcionamiento; 

X. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

 

CAPITULO CUARTO 

Del Consejo Consultivo Estatal De Desarrollo Urbano 

 

Artículo 5.13.- El Consejo Consultivo Estatal de Desarrollo Urbano es un órgano de asesoría, consulta y 

participación social en asuntos materia de desarrollo urbano de interés estatal, que estará presidido por 

el Gobernador del Estado. 

 

Artículo 5.14.- Corresponde al Consejo Consultivo Estatal de Desarrollo Urbano: 

I. Promover la participación social en el proceso de elaboración del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, los 

planes regionales de desarrollo urbano y los parciales que deriven de éstos, recabando sus opiniones y 

propuestas; 

II. Formular propuestas en materia de planeación, regulación e inversión para el desarrollo urbano de la 

entidad; 

III. Proponer medidas para la ordenación sustentable del territorio del Estado; 

IV. Plantear mecanismos e instrumentos para la ejecución de los programas derivados de los planes 

estatales de desarrollo urbano; 

V. Proponer medidas legislativas y administrativas que tiendan a mejorar la planeación, ordenación, 

regulación y promoción del desarrollo urbano en el Estado; 
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VI. Sugerir las bases conforme a las cuales se celebren convenios de concertación con instituciones 

públicas, sociales o privadas, en esta materia; 

VII. Expedir su reglamento interno para regular su integración, organización y funcionamiento; 

VIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

De Las Conurbaciones Y Zonas Metropolitanas 

 

Artículo 5.15.- Cuando dos o más centros de población ubicados en territorios de municipios distintos 

formen o tiendan a formar una conurbación o zona metropolitana por su continuidad física y 

demográfica, el Estado y los municipios correspondientes, en el ámbito de sus competencias, la planearán 

y regularán de manera conjunta y coordinada. 

 

Artículo 5.16.- El Gobernador del Estado y los municipios respectivos deberán convenir la delimitación 

de una zona conurbada o metropolitana cuando: 

I. Sea procedente el estudio y resolución conjunta del desarrollo urbano de dos o más centros de 

población situados en el territorio de municipios vecinos que por sus características geográficas y su 

tendencia económica y urbana deban considerarse como una zona conurbada o metropolitana; 

II. Se proyecte o funde un centro de población y se prevea su expansión física o influencia funcional en 

territorio de municipios vecinos; 

III. Solamente uno de los centros de población crezca sobre la zona conurbada o metropolitana. 

 

Artículo 5.17.- El convenio que se celebre con base en lo previsto en el artículo anterior se publicará en 

la Gaceta del Gobierno y las gacetas municipales respectivas. 

El convenio a que se refiere el párrafo anterior deberá contener: 

I. La localización, extensión y delimitación de la zona conurbada o metropolitana; 

II. Los compromisos del Estado y los municipios respectivos para planear y regular conjunta y 

coordinadamente los centros de población conurbados o metropolitanos, con base en un plan regional de 

desarrollo urbano; 

III. La integración, organización y funcionamiento del órgano respectivo de coordinación metropolitana; 

IV. Las demás acciones que convengan el Estado y los municipios correspondientes. 

 

Artículo 5.18.- El órgano de coordinación metropolitana previsto en el convenio a que se refiere el 

artículo anterior, tendrá carácter permanente y en él participarán el Estado y los municipios respectivos. 

Será presidido por el titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y funcionará como 

mecanismo de coordinación interinstitucional y de concertación de acciones e inversiones con los sectores 

social y privado. 

 

Artículo 5.19.- Para la ordenación y regulación de las zonas conurbadas o metropolitanas 

interestatales, el Estado y los municipios respectivos participarán con la Federación y las entidades 

federativas limítrofes, en la elaboración, aprobación y ejecución de planes y programas, así como en la 

suscripción de convenios en materia de desarrollo urbano, conforme a la legislación federal aplicable. 

 

Artículo 5.20.- En los planes y programas que ordenen y regulen las zonas conurbadas y 

metropolitanas interestatales, podrán incluirse todos aquellos elementos de carácter técnico que se 

requieran, siempre que no conlleven a la renuncia o alteración de las atribuciones constitucionales del 

Estado y de los municipios sobre su territorio. 

 

TÍTULO TERCERO 

Del Sistema Estatal De Planes De Desarrollo Urbano Y De Las 
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Regulaciones A La Propiedad En Los Centros De Población 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 5.21.- El sistema estatal de planes de desarrollo urbano, es el conjunto de instrumentos 

técnicos y normativos que formulan las autoridades estatales y municipales, con la participación de la 

sociedad. 

 

Artículo 5.22.- Los ciudadanos del Estado, en los términos de este Libro y su reglamentación, tienen 

derecho de participar en la formulación de propuestas en los procesos de elaboración de los planes de 

desarrollo urbano, así como coadyuvar con las autoridades estatales y municipales en la vigilancia de la 

normatividad prevista en ellos. 

 

Artículo 5.23.- El sistema estatal de planes de desarrollo urbano, está integrado por: 

I. El Plan Estatal de Desarrollo Urbano; 

II. Los planes regionales de desarrollo urbano; 

III. Los planes municipales de desarrollo urbano; 

IV. Los planes de centros de población; 

V. Los planes parciales. 

 

Artículo 5.24.- Los planes de desarrollo urbano son el conjunto de disposiciones para 

alcanzar los objetivos previstos de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos 

en el Estado y de crecimiento, conservación y mejoramiento de los centros de población 

de la entidad, a fin de lograr una distribución equilibrada y sustentable de la población y 

de las actividades económicas. 

Los planes de desarrollo urbano se sujetarán a las normas generales siguientes: 

I. Se integrarán con la identificación o diagnóstico de la situación urbana, su problemática y sus 

tendencias; la evaluación del plan que se revisa, en su caso; la determinación de los objetivos por 

alcanzar; las estrategias y políticas; la zonificación del territorio; la programación de acciones y obras, así 

como los demás aspectos que orienten, regulen y promuevan el desarrollo urbano sustentable de la 

entidad; 

II. Incorporarán a su contenido, de manera obligatoria, políticas y normas técnicas en materias de 

población, suelo, protección al ambiente, vialidad, agua potable, alcantarillado, drenaje, tratamiento y 

disposición de aguas residuales, protección civil, vivienda, desarrollo agropecuario, salud, desarrollo 

económico y conservación del patrimonio histórico, artístico y cultural, así como las demás materias que 

resulten necesarias, con el fin de imprimirles un carácter integral para propiciar el desarrollo urbano 

sustentable del Estado; 

III. Estarán vinculados entre sí y con otros instrumentos de planeación, en las materias relacionadas con 

el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano, de manera que exista 

entre ellos la adecuada congruencia; 

IV. Adoptarán la estructura, contenido, terminología y demás elementos que establezca la reglamentación 

de este Libro. 

 

Artículo 5.25.- Los planes de desarrollo urbano de competencia municipal y sus programas, deberán 

sujetarse a las políticas y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo Urbano y cuando corresponda, a las 

del respectivo plan regional de desarrollo urbano. Los que se realicen en contravención a esta disposición, 

serán nulos y no producirán efecto jurídico alguno. 

 

Artículo 5.26.- Las disposiciones normativas contenidas en los planes de desarrollo urbano serán 

obligatorias para las autoridades y los particulares. 
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Las acciones e inversiones que se lleven a cabo en el territorio estatal, deberán ser congruentes con los 

planes de desarrollo urbano a que se refiere este Libro. 

 

Artículo 5.27.- En los planes municipales de desarrollo urbano y en los de centros de población, se 

establecerá la zonificación que deberán administrar los municipios, así como las acciones para la 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

El ejercicio del derecho de propiedad, posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes 

inmuebles ubicados en los centros de población, se sujetará a lo dispuesto en los planes a que se refiere 

el párrafo anterior y en las autorizaciones y licencias de que trata este Libro. 

 

Artículo 5.28.- Los planes de desarrollo urbano, para su elaboración, aprobación publicación e 

inscripción, se sujetarán a las reglas siguientes: 

I. La autoridad administrativa estatal o municipal competente formulará el proyecto de plan, o de sus 

modificaciones en su caso, y dará aviso público del inicio del proceso de consulta; 

II. En el aviso a que se refiere la fracción anterior, se deberá establecer el plazo y el calendario de 

audiencias públicas para que los particulares presenten por escrito los planteamientos que consideren 

respecto del proyecto de plan, o de sus modificaciones. Dicho plazo no podrá ser inferior a un mes, 

debiéndose celebrar al menos dos audiencias; 

III. Se analizarán las opiniones recibidas y con ellas se integrará el proyecto definitivo del plan 

correspondiente, o de su modificación. En el caso de los de competencia municipal, se recabará 

previamente, de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, el dictamen de congruencia del 

proyecto de plan con las políticas y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo Urbano y las del plan 

regional de desarrollo urbano aplicable, en su caso. Será requisito obligatorio para la validez jurídica del 

plan, integrar al mismo el dictamen de congruencia mencionado; 

IV. Cumplidas las formalidades anteriores, el plan o su modificación, se aprobará y expedirá, según sea el 

caso, por el Gobernador del Estado, el titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas o el 

ayuntamiento correspondiente; 

V. Los planes, una vez aprobados, deberán publicarse conjuntamente con el acuerdo de aprobación 

respectivo, en la Gaceta del Gobierno a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y 

entrarán en vigor al día siguiente de su publicación; 

VI. Los planes serán inscritos, con todos sus documentos integrantes, en el Registro Público de la 

Propiedad y en el Registro Estatal de Desarrollo Urbano, dentro de los quince días siguientes al de su 

publicación. 

 

Del mismo modo el Código para la Biodiversidad del Estado de México en materia de 

planes de desarrollo urbano establece: 
 

Artículo 2.9. Corresponden a las autoridades municipales del Estado en el ámbito de su competencia 

las siguientes facultades en materia de desarrollo urbano: 

I. Formular, conducir y evaluar la política ambiental municipal en congruencia con los criterios que 

hubiere formulado la Federación y el Gobierno del Estado; 

II. Formular y expedir el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Municipal en congruencia 

con lo señalado por el ordenamiento ecológico del Estado, así como el control y la vigilancia del uso o 

cambio de uso del suelo establecido en dichos programas; 

V. Aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de la contaminación por ruido, 

vibraciones, energía térmica, radiaciones electromagnéticas y lumínicas, olores perjudiciales para el 

equilibrio ecológico y al medio ambiente provenientes de fuentes fijas que funcionen como giros 

comerciales o de servicios, así como la vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y las 

normas técnicas estatales; 
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VI. Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación de las aguas 

que se descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población, así como de 

las aguas nacionales que tengan asignadas con la participación de las autoridades estatales en los 

términos del presente Libro; 

VII. Aplicar, en coordinación con el Gobierno del Estado las disposiciones jurídicas relativas a la prevención 

y control de los efectos sobre el ambiente ocasionados por la generación, transporte, almacenamiento, 

manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, domésticos e 

industriales que no estén considerados como peligrosos; 

VIII. Regular el control sobre las actividades de traslado, almacenamiento, manejo, tratamiento y 

disposición final de los residuos domiciliarios e industriales que no estén considerados como peligrosos 

observando las normas oficiales mexicanas y las normas técnicas estatales, pudiendo concesionar las 

mismas; 

IX. Crear y administrar zonas de preservación y conservación ecológica de los centros de población, 

parques urbanos, jardines públicos y demás áreas de su competencia previstas por este Libro; 

XII. Participar coordinadamente con el Ejecutivo Estatal en la atención de los asuntos que afecten al 

equilibrio ecológico de dos o más Municipios y que generen efectos negativos al ambiente en su 

circunscripción territorial; 

XVI. Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación 

atmosférica generada por fuentes fijas que funcionen como giros comerciales, industriales o de servicios; 

XVIII. Regular la expedición de autorizaciones para el uso del suelo o de las licencias de construcción u 

operación que no estén reservadas a la Federación, ponderando la evaluación del impacto ambiental que 

expida la Secretaría en proyectos de obras, acciones, servicios públicos o privados de conformidad con las 

disposiciones aplicables en materia de desarrollo urbano y medio ambiente; 

XIX. Prevenir y controlar la contaminación de aguas federales que tengan asignadas para la prestación 

de servicios públicos y de las que se descarguen en los sistemas de drenaje, alcantarillado y saneamiento 

de centros de población sin perjuicio de las facultades reservadas a la Federación en materia de 

descarga, infiltración y reuso de aguas residuales; 

XX. Verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y normas técnicas estatales en materia 

de emisiones a la atmósfera, residuos sólidos, contaminación por ruido, vibraciones, malos olores y 

contaminación por energía térmica, lumínica y electromagnética, para el vertimiento de aguas residuales 

en los sistemas de drenaje, alcantarillado y saneamiento que administren; 

XXI. Participar coordinadamente con la autoridad estatal, en la evaluación del impacto ambiental de 

obras o actividades de competencia municipal y estatal cuando las mismas se realicen en el ámbito de su 

circunscripción territorial; 

XXII. Proponer a la Secretaría la emisión de la manifestación del impacto ambiental por las solicitudes de 

permisos para descargar aguas residuales en los sistemas que administren, con base en las disposiciones 

que al efecto establezcan las normas oficiales mexicanas aplicables; 

XXIV. Preservar, conservar, rehabilitar, remediar, restaurar y proteger el equilibrio ecológico y al medio 

ambiente en sus centros de población en relación con los efectos derivados de los servicios de 

alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, rastros, calles, parques urbanos, 

jardines, tránsito y transporte; 

XXIX. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo 

Sostenible en congruencia con el Programa Estatal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo 

Sostenible; 

XXX. Ordenar las visitas domiciliarias de inspección ambiental que consideren pertinentes a todas 

aquellas fuentes fijas de contaminación y supervisar en forma directa el ejercicio de sus actividades a 

efecto de comprobar el cumplimiento veraz de las disposiciones en la materia y de ser necesario imponer 

las sanciones que el presente Libro establece para el caso de incumplimiento; 

XXXI. Formular y aplicar el Programa de Ordenamiento Ecológico de Territorio Municipal; 
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Artículo 2.138. La Secretaría y las autoridades municipales con la participación de todos los sectores 

interesados y en los términos que señale el Reglamento respectivo llevarán a cabo programas 

permanentes para modernizar y eficientar los trámites administrativos en materia ambiental. De manera 

fundamental se deberán establecer los mecanismos adecuados con el propósito de que los interesados 

realicen un sólo trámite en aquellos casos en que para la operación y funcionamiento de establecimientos 

industriales, comerciales o de servicios competencia de la Entidad y de sus Municipios se requiera obtener 

diversos permisos, licencias o autorizaciones en materia ambiental que deban ser expedidos por dichas 

autoridades. 

 

Artículo 2.164. Para la prevención y control de la contaminación del suelo se considerarán los 

siguientes criterios: 

I. Corresponde al Estado, sus Municipios y a la sociedad prevenir y controlar la contaminación del suelo 

en el territorio de la Entidad; 

II. Los residuos sólidos deben ser controlados desde su origen, reduciendo, previniendo y ubicando su 

generación no importando que sea de fuentes industriales, municipales o domésticas; por lo que se deben 

incorporar técnicas y métodos para su reuso, y reciclaje, así como para su manejo, tratamiento y 

disposición final; y 

III. La utilización de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas debe ser compatible con el equilibrio de 

los ecosistemas y se deberá considerar los efectos sobre la salud humana, esto con la finalidad de 

prevenir los daños que su uso pudiera ocasionar. 

 

Artículo 2.165. Los criterios a que se refiere el artículo anterior, serán considerados dentro de la 

jurisdicción del Estado y sus Municipios en los siguientes supuestos: 

I. En la ordenación y regulación del desarrollo urbano; 

II. En el establecimiento, operación de sistemas de limpia, disposición final de residuos sólidos municipales 

o domésticos en sistemas o tecnologías comprobadas, rellenos sanitarios se deberán cumplir 

estrictamente con las normas oficiales mexicanas y normas técnicas estatales; y 

III. En la generación, manejo, disposición final de residuos sólidos industriales, en las autorizaciones, 

permisos que al efecto se expidan para la instalación, operación de rellenos sanitarios y sistemas o 

tecnologías comprobadas de disposición final. El Reglamento respectivo, los bandos municipales, 

establecerán los métodos y parámetros que deberán seguirse para la prevención de la contaminación del 

suelo, la expedición de permisos, autorizaciones, licencias en materia de manejo, transporte, disposición 

final de residuos sólidos municipales y domésticos. 

 

Artículo 2.168. Para la prevención, restauración y control de la contaminación del suelo las autoridades 

estatales y municipales deberán regular y vigilar: 

I. La racionalización de la generación de residuos sólidos; 

II. La separación de los residuos sólidos para facilitar su reuso y reciclaje; 

III. Los sistemas de manejo y disposición final de residuos sólidos en los centros de población; 

IV. El uso de agroquímicos; 

V. Las descargas de aguas residuales y su reuso; y 

VI. La captación o utilización de aguas pluviales. 

En el diseño, construcción y operación de las instalaciones destinadas a la disposición final de residuos 

sólidos municipales, se observarán las disposiciones del Libro Cuarto, las normas oficiales mexicanas, los 

criterios y normas técnicas estatales. 

 

Por último, el Bando de Policía y Buen Gobierno de Tezoyuca 2010 señala como 

atribución del Ayuntamiento lo siguiente: 
 

TÍTULO OCTAVO DEL DESARROLLO URBANO, OBRA PÚBLICA Y ECOLOGÍA 
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CAPITULO I DE LAS ATRIBUCIONES DEL H.AYUNTAMIENTO, EN MATERIA DE 

DESARROLLO URBANO Y OBRA PÚBLICA. 

 

Artículo 135.- El H. Ayuntamiento en materia de Desarrollo Urbano tiene las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar, aprobar y ejecutar el Plan de Desarrollo Urbano Municipal, y de los Centros de Población 

Municipal. 

II. Supervisar que toda construcción con fines habitacionales, comerciales y de servicios, reúna las 

condiciones necesarias de compatibilidad de uso del suelo, así como de su seguridad. 

III. Proponer al Ejecutivo del Estado, a través del Presidente Municipal, la expedición de las 

declaraciones de provisiones, reservas, destinos y usos del suelo en el territorio municipal. 

IV. Promover el desarrollo equilibrado del Municipio y el ordenamiento territorial de sus 

diversas comunidades y centros de población. 

V. A  XVII… 

 

Del marco normativo indicado se desprende lo siguiente: 

 

 Que para dar sustento jurídico a los planes municipales de desarrollo urbano, se requiere 

señalar los tres ámbitos de gobierno. 

 

 Que la Constitución Federal establece que el Estado organizará un Sistema de Planeación 

Democrática que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento 

económico. 

 

 Que la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga a los municipios, 

en los términos de las leyes federales y estatales relativas, facultades para formular, aprobar y 

administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación y 

administración de sus reservas territoriales, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 

jurisdicciones; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar 

licencias y permisos para construcciones, y participar en la creación y administración de zonas 

de reservas ecológicas, expidiendo para tal efecto los reglamentos y disposiciones 

administrativas necesarios. 

 

 Que la Ley General de Asentamientos Humanos tiene por objeto establecer la 

concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, para la 

ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional; fijar las 

normas básicas para planear y regular el ordenamiento territorial de los asentamientos 

humanos y la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 

población; definir los principios para determinar las provisiones, reservas, usos, y destinos de 

áreas y predios que regulen la propiedad en los centros de población, y determinar las bases 

para la participación social en la materia. Además, determina las atribuciones de los gobiernos 

municipales destacando la formulación, aprobación y administración de los planes y programas 

de desarrollo urbano y los procedimientos para la aprobación y ejecución de dichos planes y 

programas; advirtiendo en este rubro la concurrencia y coordinación de las autoridades de los 

tres órdenes de gobierno. 
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 Que la planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 

del desarrollo urbano de los centros de población se llevarán a cabo a través de: 

o El Programa Nacional de Desarrollo Urbano; 

o Programas estatales de desarrollo urbano; 

o Programas de ordenación de zonas conurbadas; 

o Los planes o programas municipales de desarrollo urbano; 

o Los programas de desarrollo urbano de centros de población; y 

o Los programas de desarrollo urbano derivados de los señalados en las fracciones 

anteriores y que determina esta Ley y la legislación estatal de desarrollo urbano. 

 

 Que los predios de un centro de población, independientemente del régimen de propiedad, 

estarán sujetos a las disposiciones que en materia de ordenación urbana dicten las autoridades. 

Las tierras agrícolas y forestales, así como las destinadas a la preservación ecológica, deberán 

utilizarse preferentemente en dichas actividades. 

 

 Que la planeación urbana y la regulación de los usos del suelo están estrechamente vinculados 

con el ordenamiento ecológico y la protección al ambiente. En este sentido, la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente se constituye en un ordenamiento vinculado 

con la materia de asentamientos humanos. 

 

 Que la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente señala que la 

planeación del desarrollo urbano y la vivienda debe de considerar los siguientes criterios: 

o Los planes o programas de desarrollo urbano deberán tomar en cuenta los 

lineamientos y estrategias contenidas en los programas de ordenamiento ecológico del 

territorio; 

o En la determinación de los usos del suelo, se buscará la diversidad y eficiencia de los 

mismos, evitando esquemas segregados o unifuncionales, así como tendencias a 

suburbanización extensiva; y 

o Para determinar las áreas de crecimiento de los centros de población, se fomentará la 

mezcla de los usos habitacionales con los productivos que no representen riesgos o 

daños a la salud de la población y se evitará la afectación en áreas con alto valor 

ambiental. 

 

 Que en el  Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 

Municipios participan los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los ayuntamientos y los 

habitantes del Estado de México. Su organización se llevará a cabo a través de las estructuras 

de las administraciones públicas estatal y municipales y en su vertiente de coordinación por el 

Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México y por los comités de 

planeación para el desarrollo municipal, “COPLADEMUN”. 

 

 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, faculta al Gobernador del 

Estado planear y conducir el desarrollo integral del estado; formular, aprobar, desarrollar, 

ejecutar, controlar y evaluar, el Plan Estatal de Desarrollo, los Planes Sectoriales y Regionales, 

y los Programas que de éstos se deriven. 
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 Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala como atribuciones del 

ayuntamiento el aprobar y administrar la zonificación de su municipio, así como para participar 

en la creación y administración de sus reservas territoriales y ecológicas. 

 

 Que los municipios tienen como atribución el controlar y vigilar de manera coordinada y 

concurrente con el Gobierno del Estado, la utilización del suelo en sus jurisdicciones 

territoriales en los términos que establece la ley de la materia y los planes de desarrollo 

urbano.  
 

 Que la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establece que sus disposiciones 

son de orden público e interés social y destaca entre sus normas un sistema de planeación y 

planeación democrática para el desarrollo del Estado de México y sus Municipios, de los 

grupos sociales y sus habitantes para la elaboración, ejecución y evaluación de los Planes de 

Desarrollo del Estado de México. Asimismo, advierte que el Sistema de Planeación 

Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios comprende como 

instrumentos el proceso de planeación estratégica, los planes, los programas y las políticas de 

planeación que autoricen el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos determinando a su vez 

que este sistema se conforma entre otros instrumentos por los Planes de Desarrollo 

Municipales del Estado de México. 

 

 Que el Código Administrativo del Estado de México fija las bases de planeación, regulación, 

control, vigilancia y fomento al ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del 

desarrollo urbano de los centros de población de la entidad. 

 

 Que el Sistema Estatal de Planes de Desarrollo Urbano y determina que éste se integra por el 

conjunto de instrumentos técnicos y normativos formulados por autoridades estatales y 

municipales con la participación social, entre los que se enmarcan los Planes Municipales de 

Desarrollo Urbano. Asimismo se establece su integración, contenido y vinculación entre sí y 

con otros instrumentos de planeación. Destaca en su contenido la integración de materias que 

resulten necesarias y que impriman un carácter integral que proporcione el desarrollo 

sustentable del Estado. 

 

 Que el procedimiento para su elaboración, aprobación, publicación e inscripción, así como las 

facultades de los Municipios para elaborar, ejecutar y evaluar los Planes Municipales de 

Desarrollo Urbano y a la Secretaría de Desarrollo Urbano para emitir los respectivos 

dictámenes de congruencia de los Planes Municipales de Desarrollo Urbano con los Planes de 

Estatal y Regionales de Desarrollo Urbano y los Planes Parciales que de éstos deriven, además 

que los planes de desarrollo urbano de competencia municipal, deberán sujetarse a las políticas 

y estrategias del Plan Estatal y en su caso de los planes Regionales de Desarrollo Urbano, 

estableciendo la zonificación que deberán administrar los municipios. Los que contravengan 

esta disposición serán nulos y no producirán efecto jurídico alguno. 

 

 Que el Bando de Policía y Buen Gobierno de Tezoyuca 2010 establece las disposiciones 

relativas al desarrollo urbano, entre las cuales destaca que el Ayuntamiento en materia de 
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Desarrollo Urbano tiene como atribución promover el desarrollo equilibrado del Municipio y 

el ordenamiento territorial de sus diversas comunidades y centros de población. 

 
Por lo anterior esta Ponencia estima que para la vialidad en materia de desarrollo urbano, es que 

es factible la integración del Comité de Prevención y Control del Crecimiento Urbano del 

Municipio de Tezoyuca, en efecto es información generada por el SUJETO OBLIGADO, 

puesto que éste tiene como atribuciones el Ayuntamiento tiene como atribución el promover el 

desarrollo equilibrado del Municipio y el ordenamiento territorial de sus diversas comunidades y 

centros de población. 

 

Cabe hacer mención que el plan de desarrollo urbano se constituye como el instrumento técnico 

jurídico que en materia de planeación urbana determina los lineamientos aplicables al ámbito 

municipal procurando garantizar un desarrollo sustentable y armónico con el medio urbano, la 

sociedad y la naturaleza. 

 

Asimismo, se concibe como el marco de ordenamiento urbano, necesario para el adecuado 

crecimiento urbano; dicho de otra manera, es el instrumento para la administración del desarrollo 

urbano y para la toma de decisiones de la administración pública municipal. 

 

Cabe recordar que los programas de desarrollo urbano municipal tienen sustento legal en las tres 

distintas instancias gubernamentales (Federal, Estatal y Municipal), las cuales se encuentran 

estrechamente relacionadas con la planeación y el desarrollo urbano del territorio. 

 

En este mismo sentido, estos instrumentos conjuntamente con la instalación de los Comités 

Municipales de Prevención y Control de Crecimiento Urbano, promueven la legalidad y la 

seguridad en la propiedad y uso de la tierra; así como el ordenamiento de los procesos 

territoriales de asentamiento humano. 

 

Por otra parte, estos programas propician la regularización de la tenencia de la tierra de manera 

programad, generando esquemas de desarrollo urbano (distribución de usos de suelo), 

disminuyendo paulatinamente los asentamientos irregulares en las áreas de mayor presión 

demográfica; así como evitar asentamientos humanos en zonas de riesgo como son minas, riberas 

de ríos, gasoductos y poliductos y hundimientos. 

 

Ahora bien, una vez determinado que la integración del Comité de Prevención y Control del 

Crecimiento Urbano del Municipio de Tezoyuca es información que puede poseer el SUJETO 

OBLIGADO corresponde a este Pleno determinar si esta información es considerada como 

pública por la LEY de la materia. 

 

Al respecto, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla general que 

"Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos 

autónomos, es pública".  
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Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracción IV, 11 y 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE.   En efecto, el artículo 2 

fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que 

tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados 

conforme a esta ley” 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que 

“La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como 

documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente 

o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 

electrónicos, informáticos u holográficos;” 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que 

“La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 

 

1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 

2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 

3º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. 

 

En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar la 

información solicitada por el hoy recurrente, por lo que en este sentido se trata de información 

pública que debe obrar en los archivos del citado sujeto obligado. Por lo que con fundamento en 

los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios al ser información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE, 

ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar la información que generen en el 

ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la información que obre 

en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en concatenación con el artículo 7 de 
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la ley aludida el AYUNTAMIENTO es SUJETO OBLIGADO. Efectivamente los artículos 

referidos disponen lo siguiente:     

 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen 

en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

I. a III. … 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal; 

… 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que 

dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 

 

A mayor abundamiento, cabe destacar que  la  naturaleza de  la información requerida es 

información pública,  ya que la misma se puede vincular al Plan de Desarrollo Municipal, por lo que 

se actualiza lo establecido en el artículo 15 fracción  II, de la Ley de Transparencia invocada.  

 

En efecto, cabe indicar al SUJETO OBLIGADO que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios impone a los Sujetos Obligados, 

dos deberes específicos en materia de transparencia y acceso a la información; la primera, 

conocida como activa, que se refiere a un mínimo de información de acceso público que sea 

puesta a disposición del público, preferentemente de manera electrónica, según lo señala el 

artículo 17 de dicho ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 

disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso 

de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de la información. 

 

La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la información 

solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de información que de manera 

obligatoria se pone a disposición del público. 

 

En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir que se trata de 

“un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se trata que información que 

poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se publiquen determinados datos en el portal o 

en la página Web  de las dependencias, información que el legislador ha considerado deben ser 

puesta a disposición de manera permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar 

un giro a la cultura del secreto respecto a la información que se poseen los sujetos obligados, ya 

que de manera proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas deben 
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publicarse temas que antes eran tabú, tales como estructura orgánica, remuneración mensual de 

servidores públicos, presupuesto asignado, resultado de auditorías, concesiones, contratos, entre 

otros temas más, pero que sin duda son de interés de las sociedad sobre el cómo y de qué forma 

están actuando sus autoridades, lo que a su vez contribuye a transparentar y mejorar la gestión 

pública y promueve la rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima 

publicidad.  

 

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 los que 

señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho cuerpo legal, el 

mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

 

En el caso de los Municipios, serian aplicables al rubro en estudio las obligaciones previstas por el 

artículo 12 y 15 de la LEY de la materia. A este respecto, resulta aplicable en el caso en estudio lo 

previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios señala: 
 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 

información siguiente: 

… 

VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier 

órgano colegiado de los Sujetos Obligados; 

… 

 
Luego entonces, de los preceptos aludidos queda claro que los Sujetos Obligados tiene como 

regla general la obligación de poner a disposición del público la referida a la contenida en los 

acuerdos y actas de reuniones oficiales de cualquier órgano colegiado del 

Ayuntamiento, por lo que se desprende que el Ayuntamiento está obligado a publicar y tener 

disponible la información pública de oficio referente a este punto, en atención a que se entiende 

que la integración del Comité de Prevención y Control del Crecimiento Urbano del Municipio de 

Tezoyuca si bien está relacionado con las Planes de Desarrollo Urbano, debió constituirse en 

reunión oficial  misma que en su caso constara en Acta de Cabildos,  tal como señala el boletín de 

prensa número 37 del SUJETO OBLIGADO “TOMA DE PROTESTA DEL COMITÉ DE PREVENCIÓN 

Y CONTROL DEL CRECIMIENTO URBANO DEL MUNICIPIO DE TEZOYUCA”. 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Cabe señalar que, ciertamente, el hecho de que el legislador determinará que de manera oficiosa 

se ponga a disposición del público la información contenida en los acuerdos y actas de 

reuniones oficiales de cualquier órgano colegiado del Ayuntamiento, el cual tiene su 

origen en el derecho a conocer la actividad que desempeñan los servidores públicos y órganos 

auxiliares en virtud de las atribuciones que les son conferidas, es así que su divulgación pública son 

instrumentos para estimular la eficiencia gubernamental. Además, se permite favorecer la 

rendición de cuentas, de manera que se pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados de 

manera estadística o indicador de gestión,  garantizando el principio democrático de publicidad de 

los actos del Gobierno, transparentando el ejercicio de la función pública, a través de un flujo de 

información oportuno, verificable, inteligible, relevante e integral que contribuye a la 

democratización y plena vigencia del Estado de Derecho, transparencia y la rendición de cuentas 

de los Entes Públicos a través de la generación y publicación de información básica o mínima sobre 

sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos de manera completa, veraz, 

oportuna y comprensible. 

 

Por lo que en este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de 

generar la información solicitada por el hoy RECURRENTE, por lo que en este sentido se 

trata de información pública de oficio la contenida en los acuerdos y actas de reuniones 

oficiales de cualquier órgano colegiado del Ayuntamiento y que debe obrar en los 

archivos del citado SUJETO OBLIGADO. Por lo que con fundamento en los artículos 11 y 41 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al 
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ser información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE, ya que como ha 

quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 referido deben proporcionar la información que generen en el ejercicio de sus 

atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la información que obre en sus archivos 

según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en concatenación con el artículo 7 de la ley aludida el 

AYUNTAMIENTO es SUJETO OBLIGADO. 

 
Pero se da el caso que, respecto al documento soporte como es las acta, acuerdo que 

contenga la información relativa a la integración del Comité de Prevención y Control 

del Crecimiento Urbano del Municipio de,  al ser considerado información pública de oficio 

incluso deberá estar en el portal de internet,  por lo que en el caso de obrar en un oficio o 

documento análogo si bien es cierto no se encuentra contemplado en la Ley como Información 

Pública de Oficio, el sólo hecho de ser generado por EL SUJETO OBLIGADO en el 

cumplimiento de sus atribuciones, le da el carácter de pública, por lo que resulta procedente su 

entrega a EL RECURRENTE en sus términos. 

 
Este Pleno considera necesario recordarle a EL SUJETO OBLIGADO una vez más que la 

transparencia y el acceso a la información, se ha constituido en una poderosa palanca para la 

democratización del Estado, y permite crear condiciones que mejoran el derecho de los 

mexicanos de acceder a documentos que testimonian la acción gubernamental y el uso de los 

recursos públicos. 

 

Que las reformas a la Constitución Federal y la Constitución de esta entidad federativa, así como 

las legales correspondientes en materia de transparencia y acceso a la información pública, tienen 

como finalidad, el reconocer que el derecho de acceso a la información se inscribe plenamente en 

la agenda democrática de nuestro país, y se registra como un derecho fundamental, al menos por 

dos razones: porque protege un bien jurídico valioso en sí mismo (que los ciudadanos puedan 

saber y acceder a información relevante para sus vidas) y porque sobre él se erige la viabilidad de 

un sistema democrático, porque cumple una función vital para la república, que los ciudadanos 

conozcan el quehacer, las decisiones y los recursos que erogan sus autoridades elegidas mediante 

el voto. 

 

Abundando en lo anterior, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE es 

información pública cuyo acceso permite verificar el cumplimiento en el marco jurídico de la 

actuación con que deben conducirse los servidores públicos en materia participación ciudadana.  

 

Por otro lado, la información solicitada se vincula o está relacionada a los Planes de Desarrollo 

Urbano Municipal cuya información es pública de oficio. En efecto se solicita información sobre la 

constitución del Comité de Prevención y Control del Crecimiento Urbano del Municipio de 

Tezoyuca, figura que tiene una participación importante dentro de la regularización y tenencia de 

la tierra, por lo que para este Pleno resulta oportuno referir la importancia de la publicidad de 

tales acciones gubernamentales, y en las que se insiste, se vincula parte de la información del ahora 

Recurrente. Por lo que resulta procedente hacer la entrega de la misma. 
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Siendo el caso que para este Pleno resulta procedente la entrega en la modalidad electrónica o 

automatizada requerida, ya que en el caso de obrar en actas de cabildo  la información se trata de 

una obligación de oficio, activa o de transparencia, y que por virtud de las fechas que se piden debe 

quedar claro que corresponde a información permanente y actualizada, por lo que está obligado a 

cumplir con dicha publicidad a través de medios o sistemas electrónicos según lo mandatado en el 

párrafo catorce fracción V del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, que ha dispuesto lo siguiente: 

 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos 

generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la 

publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en 

términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

 

Sin dejar de refrendarle AL SUJETO OBLIGADO que se ha dispuesto que en cuanto al 

derecho de acceso a la información pública se debe “privilegiar” el uso de sistemas automatizados, 

ello en términos de la Constitución y la Ley, a fin de que se potencialicen los principios de 

sencillez, rapidez y oportunidad en el ejercicio de este derecho, por lo que el acceso a los 

soportes documentales deberá hacerse en la modalidad electrónica solicitada mediante su escaneo 

para su entrega en la modalidad electrónica. Información que deberá realizar en términos de los 

criterios previstos en el artículo 3 de la Ley de la materia1, a fin de reparar el agravio causado al 

hoy RECURRENTE ante la omisión en que incurriera el SUJETO OBLIGADO. 

 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la información 

requerida por EL RECURRENTE, y que puede obrar en sus archivos  

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública, en 

cuanto a lo que se refiere a la integración del Comité de Prevención y Control del 

Crecimiento Urbano del Municipio de Tezoyuca por lo que dicha información debió ser de 

acceso al recurrente, sin que existiera de por medio una solicitud de acceso de 

información. 

 

 

SÉPTIMO.- Análisis de la  respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO para saber 

si satisface  o no la solicitud planteada, así como su correspondiente respuesta. 

 

                                                 
1
  El párrafo catorce fracción IV y V del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que ha 

dispuesto lo siguiente:  IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, 
a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito 
de su competencia. ... V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en 
materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a través de medios 
electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por 
el órgano garante. Por su parte la Ley de la materia impone en su "Artículo 3.- La información pública generada, 
administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados 
deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes." 



 

35 

 

  

 

EXPEDIENTE: 01594/INFOEM/IP/RR/2010. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------ 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

  

  

Resulta necesario recordar que la materia la solicitud del presente Recurso se centró sobre 

conocer la integración del Comité de Prevención y Control del Crecimiento Urbano del Municipio 

de Tezoyuca, por lo que en este sentido el SUJETO OBLIGADO señaló en su respuesta que se 

proporcionaba lo solicitado. 

 

 No obstante cabe mencionar que no se adjuntó ningún archivo que hiciera referencia a la solicitud 

de información; en este sentido se estima que la respuesta a la solicitud de acceso fue 

desfavorable, lo anterior es así toda vez que el sujeto obligado cuenta con la información 

correspondiente a la integración del Comité de Prevención y Control del Crecimiento Urbano del 

Municipio de Tezoyuca, mismo que tal como ya quedó establecido en el considerando anterior se 

integró en fecha 28 de octubre de 2009. 

 

Como ya se menciono tras revisar las constancias que obran en el expediente es que se debe 

mencionar que efectivamente se comprobó la falta de archivo incorporado a la respuesta. Por lo 

que en este sentido cabe referenciar lo que disponen LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, 

TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL 

DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN 

OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

 

 
CAPÍTULO DÉCIMO  

DE LA ENTREGA O DISPOSICIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de 

la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM.  

 

Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos 

electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al 

SICOSIEM. 

 

En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los 

archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato 

al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de 

inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente. 

 

La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual 

se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al 

SICOSIEM. 

 

La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes descrito 

presume la negativa de la entrega de la Información.  

 

Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la 

resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la 

información de forma electrónica. 
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En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de 

Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el 

acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. 

En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de 

recepción de información pública. 

 

El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de 

información pública, en el estatus respectivo. 
 

De lo anterior es que  se puede desprender que  es obligación del responsable de la Unidad de 

Información verificar que los archivos electrónicos que contengan la información entregada, se 

encuentra agregada al SICOSIEM, por lo que  resulta claro para esta Ponencia que  dicho esquema 

no fue observado, tras revisar las constancias en el expediente, por lo que se le invita que en las 

subsecuentes ocasiones verifique la incorporación de archivos. 

 

De todo lo expuesto es que no puede considerarse satisfecho el derecho de acceso a la 

información, ya que el SUJETO OBLIGADO, no adjuntó a la respuesta la información solicitada, 

por lo que dicha respuesta resulta desfavorable. 

 

Por lo que en base a lo fundado y motivado, resulta procedente el que se ponga a disposición del 

RECURRENTE, la información solicitada.  

 

Por tanto EL SUJETO OBLIGADO debe observar que el principio de máxima publicidad 

contemplado el artículo 5 de la Constitución Local antes invocada,2, así como por la Ley de la 

materia, tratan de obsequiar la mayor oportunidad posible para que la información se entregue, 

por lo que resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO de cumplimiento a lo requerido 

por el hoy RECURRENTE en su solicitud de origen, en base a los criterios de publicidad, 

oportunidad, precisión y suficiencia en términos del artículo 3 de la Ley de la materia.3 

 

 

OCTAVO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Ahora bien, a continuación se pasa al análisis y determinación respecto del inciso C) del extremo 

de la litis  consistente en la acreditación o no de las causales de procedencia del presente recurso, 

en el considerando Quinto de esta resolución. 

 

En este sentido, como ya se ha visto a lo largo de la presente resolución, la respuesta otorgada 

por EL SUJETO OBLIGADO es desfavorable toda vez que a pesar de referir en su respuesta 

que remitía la información solicitada, esta no fue debidamente adjuntada, actualizándose de esta 

forma lo señalado por la la fracción IV del artículo 71 de la LEY de la materia: 

                                                 
2
 "I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos 

autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen 
las leyes. En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad" 
3
 "Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de 
la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes." 

 



 

37 

 

  

 

EXPEDIENTE: 01594/INFOEM/IP/RR/2010. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------ 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

  

  

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

… 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud 

 

Por lo que para este Pleno resulta procedente el presente recurso y fundados los agravios del 

recurrente. 

 

Con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 

fracción VII, 71 fracción IV y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

 

 

NOVENO.- Se EXHORTA a EL SUJETO OBLIGADO para que en posteriores ocasiones 

de cabal cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la tramitación de las 

solicitudes de información que se le formulen, así como de dar cumplimiento a su obligación, por 

parte del responsable de la Unidad de Información, verificar que los archivos electrónicos que 

contengan la información entregada se encuentre agregada al sistema automatizado, 

tal y como se prevé en los Lineamientos para la Recepción, Trámite Y Resolución de Las Solicitudes 

de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión 

Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán Observar 

los Sujetos Obligados por la LEY; apercibido que de no hacerlo se podrá proceder en los términos 

del Titulo Séptimo de la citada LEY, relativo a Responsabilidades y Sanciones. 

 
En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, establece una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio 

expedito del derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los sujetos 

obligados, herramientas útiles para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, 

las solicitudes de acceso a la información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se 

rige el ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, 

orientación, expedites, sencillez, oportunidad y gratuidad. 

 

Lo mencionado en el párrafo anterior, se destaca, en virtud de que es consideración de este 

Instituto, que dicho esquema no fue observado por EL SUJETO OBLIGADO, y 

consecuentemente, se generó un perjuicio y un retraso en el cumplimiento al derecho de acceso a 

la información de EL RECURRENTE, por lo que resulta oportuno la exhortación que se 

formula a EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Es así, que con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV 

de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 7 fracción 

I, 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, este Pleno, y con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en 

los anteriores Considerandos, este Órgano Garante: 
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R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios de el  

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos Sexto a  

Octavo de esta resolución. 

 

 

SEGUNDO.- Se MODIFICA la respuesta de fecha 24 (veinticuatro) de Noviembre  de 2010 

Dos Mil Diez, para el efecto de que el SUJETO OBLIGADO entregue la información solicitada. 

 

 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 48 Y 60, fracción XXIV, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a 

EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE en VIA SICOSIEM, mediante su 

escaneo del soporte documental que contenga copia de la información siguiente: 

 

 DOCUMENTO QUE CONTEGA QUIÉNES INTEGRAN EL COMITÉ DE PREVENCIÓN Y 

CONTROL DEL CRECIMIENTO URBANO DEL MUNICIPIO DE TEZOYUCA. 

 

Siendo el caso que para este Pleno resulta procedente de la entrega en la modalidad electrónica o 

automatizada requerida, ya que se trata de una obligación de oficio, activa o de transparencia, y en 

virtud de que se pide la integración del Comité de Prevención y Control del Crecimiento Urbano 

del Municipio de Tezoyuca mismo que debió quedar integrado en reunión celebrada de manera 

oficial y en su caso constar en una acta de cabildo, por lo que debe quedar claro que corresponde 

a información que el SUJETO OBLIGADO necesariamente debe publicar a través de medios o 

sistemas electrónicos según lo mandatado en el párrafo catorce fracción V del artículo 5 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

 

CUARTO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México 

y Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que 

incumplan con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la 

resolución administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de 

los requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

 

QUINTO.-  Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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SEXTO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

 

SÉPTIMO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto 

en caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EN EL 

PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE 

TRABAJO DE FECHA  DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL ONCE (2011).- CON EL 

VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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EXPEDIENTE: 01594/INFOEM/IP/RR/2010. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------ 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

  

  

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 

COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL TERCERO DE LOS MENCIONADOS; 

CON AUSENCIA  DE MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA,  

ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- 

FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS 

ANTERIORES. 

 

EL PLENO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

                                                                       AUSENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

 

 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 
 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 

ONCE (2011) EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01594/INFOEM/IP/RR/2010. 

 

 


